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ORDENANZA N° 2050/17 

Fecha de sanción: 04/12/2017 

El Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades 

ACUERDA Y SANCIONA 

ARTICULO 1°: Apruebase la incorporación al nombre actual del Hospital Municipal  Dr. Ignacio 

Pirovano, “Dr. Abelardo Guillermo Scallan”. 

ARTICULO 2°: Comuníquese, Regístrese y Archívese. 

Dado en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de General Arenales a los cuatro 

días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 

Corresponde a Expte. Nro. 1900/17 


